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SEGURIDAD, REGULARIDAD Y EFICIENCIA DE LA NAVEGACIÓN AÉREA 

 

CIRCULAR 

PARA: USUARIOS EN GENERAL          

GEN 

________________________________________________________________________ 
 

El INSTITUTO NICARAGUENSE DE AERONAUTICA CIVIL (INAC) 
hace del conocimiento a todos los usuarios en general, las medidas 
que se han implementado, para los pasajeros entrando al territorio 
nicaragüense son las siguientes: 
 
A la salida de la aeronave, las aerolíneas u operadores de aviación 
general (IGA) les estarán proporcionando a cada pasajero y 
tripulación, una boleta para completar y entregar al personal de las 
unidades médicas del Aeropuerto Internacional Augusto C. Sandino, 
ubicados en el área de Migración. 
 
Estas medidas se han implementado debido al brote epidémico de 
influenza humana. 
  
 Esta Circular podrá ser modificada en dependencia de las medidas 
que tome el Gobierno de Nicaragua atraves de las autoridades del 
Ministerio de Salud de Nicaragua (MINSA).  
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